
RA SJ SJN DAJ 7¿ 2Ü24 174
§anta Gruz de ia §ien¡.a, 29 de Febrerr¡ de 202d-

RE§OI-UCf Óh¡ ADM¡NISTRATIVA

VISTOS:

t-a Ct¡nstitr.¡ción Poiítica del Estado, el Estatuic del Departarirerrto tle Santa Cruz, la Ley Departamental Nó 50
rnodificada poi' ia ley Departamental NJ' 309, ei Código Civil, ia Resolución Adnrinisirairva No OO4|2O24 de 14 de febrero
de 202¡1, el memorial cie solicituc de Pe¡'sonalidad Juridica y ei lnforme l-egal lL §iJ sJü DAJ PJ 174 2024 de 29 de
rebrero ¡te 2Q24.

CONSIDERANDO:

,l)r¡(r, ia Consiitución Política oel Estado en su Articulo 300, Ilarágrafo l, Numerai 13, establece como
competericia exciusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar perscnalidacl juridica a Organizaciones
hlo Gubernamentales, fun«laciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento,

Que, ia Ley Depanamental Ño 50, establece e! árnuiio de aplicaciórr. los requisitos y procedimiento para que ei
Gcbiernc Autónorno Depariamental otorgue Ferscnalidao Jurídica.

Que, ei lntbrme Legal lL SJ SJD Dr\J PJ 174 2024 rle 29 de Febrerc de 2024. concluve que la solicitante
"FRATERNIDAD CALUCHAS". , ha curnplido para la obtención de sr: personalidad ¡urídica, con los requisitos exigidos
por la Ley Depananrental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda
se proceda a la firma de la Resolución Administrativa r¡ue oiorga Personalidad iurídica al solicitante y se proceda a la
protocotlzació¡r de sus documentos.

POR TANTO:

Elll-a) Secreiarioia) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resr.¡lución Administrativa No 00412424 de 14 de
fet¡rero de 2C24 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus airiburiories v funciones.

RESUELVS:
Artículo Prlinero.- Otgrgar Fersonalidad Jurirlica a la persona c;olgctiua üili-¡ lá denorninación "FRATERNIDAB

CALUCFiAS". clisificada como ASOCIACION ClVlL, corno persona iurídica sin fines de lucrc, con domicilio en el
Mr.¡rucipío de Porongo, Provinr:ia Andres lhar'iez, 'íjepartamerrt<l 

de §anta Cuz - Bolivia, con ia prohibición de dedicarse
a oiro írrbfo que no sea el inCicado en su Estatuto Orgánico, asi también a actv.idades ilicitas quc atenten a ia
seguridad pública bajo sancióri cle revocatoria de la Personaiidad irrrídica. Pc¡i ia Nr:taría de Gobierno se ciisporre la
protocolización.de su Estaiutü Orgánic* con sus XVI Capitulos, 53 Articulos y su Reglamento lnterno ccn sus Vli
Capítriios, 32 A.rtículos.

AÉísula §egundo.- La persona iurídica beneticiada o favorecida cor¡ esta Resolución, en caso que sus -objetrvos

c actividades a desarr«¡ilar se encuenlren sujetos a reguiai;ion estatal, deberán tramitar la autorización exoresa ante las
instancias .nunicinaies, departamentales y/o nacionales ci-rmpetentes, cr"rmpliendo con los requisilos y rtuimativas
ccr:'e iporrclierites.

El Gcbiernc Autónorno nepartamental cie $anta Cruz, realizará la resper:tiva pubircación de la presente
Resolución Adn¡inistrativa er' la Gaceta Oficial. rje asuerdo a :o estahiecirl¡ en ef Decréi.o Departamental 300, de fecha
i4 de enero ae2020

Regrsirese, Cúrnplase y Archívese.
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